RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001807 E. N° 6197/12)

 “VISTO: la Resolución del Director General de Secretaria, del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, de fecha 2 de octubre de 2012,   por la que se reitera el gasto relacionado con la contratación directa por excepción con la empresa Hexa Sistemas S.R.L., a efectos del mantenimiento del GAPEV,

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Ministerial del 19 de agosto de 2010, se contrató al amparo del Articulo 33 Numeral 3 Literal C) del TOCAF, a la citada empresa por el período del 1 de setiembre de 2010 y hasta el 31 de agosto de 2011, por un monto máximo mensual de $ 53.240 mas IVA, ajustando semestralmente;

                                        2) que, por Resolución ministerial del 13 de setiembre de 2011, se prorrogó, por el plazo de un año, el servicio contratado con la empresa Hexa Sistemas S.R.L., por un monto de $ 431.014:

                                        3) que, con fecha 10 de setiembre de 2012, la Contadora Auditora destacada en dicha Secretaría de Estado, observó el gasto de referencia, obligación 201/1/7, por un monto de $ 70.810,75 factura 005263, de fecha 31 de julio de 2012,  por incumplimiento del Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

                                        4) que, en la oportunidad, por Resolución del Director General de Secretaria, del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente,  de fecha 2 de octubre de 2012,   por la que se reitera el gasto relacionado con la contratación directa por excepción a la empresa Hexa Sistemas S.R.L., a efectos del mantenimiento del GAPEV; el que fue observado por la Contadora Auditora destacada del Tribunal de Cuentas, por incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, por principio de ejecución;

                                        5) que la Resolución indica que por razones de buena administración y a fin de no perjudicar al proveedor del servicio se estima necesario reiterar el gasto:

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia;
 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Auditora destacada del Tribunal de Cuentas, por lo resuelto en la Resolución Ministerial; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada; 

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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